
 

 

 

 

1 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2022 
 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE 
BARRANQUILLA 2022 

 
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO 
HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022”. 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
FECHA DE PUBLICACIÓN 25 DE ENERO DE 2022 

 
De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO I GENERALIDADES en el numeral 
1.29. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES, se informa a los participantes de la Convocatoria No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-
2022, que mediante el presente documento se presenta informe definitivo de requisitos habilitantes y la respuesta a las 
observaciones, con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 14 de enero de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron dos (2) propuestas de las cuales, para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, 
conforme con lo siguiente: 
 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL INTERESADO 

PLURAL  

1. CONSORCIO DRAGADOS RM 

RAHS INGENIERÍA SAS 

OINCO SAS  

RICARDO ALBERTO HERNÁNDEZ SUAREZ 

2. UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022 

PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING SAS 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS Y TERRESTRES SAS - 
MAR&TER SAS 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 13, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 
resultados: 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DRAGADOS 

RM 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

PANMAR 2022 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 CONSORCIO DRAGADOS RM EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 

INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES.  

 
Durante el término comprendido desde el desde el veinte (20) de enero hasta las 5:00 p.m. del día veintiuno (21) de enero 
de 2022, los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
cormagdalena@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las subsanaciones y observaciones presentadas durante el periodo 
de traslado: 
 
PROPONENTE 2 
 

1. De: licitaciones@panamerican.com.co licitaciones@panamerican.com.co 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 3:35 p. m. 
Para: CORMAGDALENA cormagdalena@findeter.gov.co 
Asunto: RESPUESTA Y OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES (PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022) 

 

Subsanación: 

“(…) 

 

mailto:cormagdalena@findeter.gov.co
mailto:licitaciones@panamerican.com.co
mailto:cormagdalena@findeter.gov.co
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(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos 
cumplen con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden 
jurídico al proponente UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación de 
HABILITADA en este aspecto. 
 
Por otro lado, en consideración a las observaciones que presenta este proponente frente al informe de evaluación de 
requisito habilitantes de la propuesta presentada por el proponente 1 CONSORCIO DRAGADOS RM, se tiene lo 
siguiente: 
 
Respecto a la observación del cumplimiento de los requisitos habilitantes financieros por parte del proponente 
CONSORCIO DRAGADOS RM, es importante destacar en primer lugar lo señalado en los términos de referencia en el 
numeral 2.1.2: 
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“2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional y extranjero con sucursal en 
Colombia, deberán presentar uno o varios cupos de crédito pre-aprobado o aprobado, todos y cada uno de ellos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:” 

 
De lo anterior se tiene, que la presentación de un cupo pre-aprobado es un mecanismo de habilitación totalmente valido 
para presentarse al proceso y dar cumplimiento con el requisito de orden financiero, por tal razón, el proponente 
CONSORCIO DRAGADOS RM presenta un certificado de cupo pre-aprobado cumpliendo con todos los requisitos 
exigidos en los términos de referencia. 
 
Es importante resaltar que, los cupos preaprobados existen en todos los bancos y se emiten bajo esta condición debido 
a que siempre están realizando verificaciones de la información financiera de sus clientes, lo que indica un seguimiento 
continuo a su comportamiento financiero. 
 
Igualmente se tiene del proceso de evaluación, que el certificado fue confirmado por parte de Bancolombia el martes 
18 de enero de 2022 mediante correo electrónico con la siguiente respuesta: “Confirmamos por esta vía que la carta 
anexa a este correo, en los términos allí consignados, fue expedida por Bancolombia.” 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se encuentra que el certificado de cupo aportado por el 
proponente CONSORCIO DRAGADOS RM para la convocatoria PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022 cumple con 
todos los requisitos financieros plasmados en los términos de referencia. 
  
Aunado a lo anterior, respecto de la observación relacionada con el Equipo Mínimo Requerido, se aclara al interesado 
que la presente convocatoria se rige por los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de los artículos 
209 y 267 de la constitución política, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.1.1 MARCO LEGAL QUE 
FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA, en donde se señalan: 
 

“(…) Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 de 2011, así como del artículo 15 
de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los principios de 
la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política (…)” 

 
En ese mismo sentido, el numeral 1.4. PRINCIPIOS ORIENTADORES determina que, la presente contratación se regirá 
por los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal, consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política, al Régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, 
artículos 13; 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
Los anteriores principios se entenderán y aplicarán en el sentido que ha establecido la ley, la jurisprudencia colombiana 
y la doctrina. 
 
Los principios a los que hace referencia la normatividad mencionada son, buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
 
En relación con la mención al artículo 24 de le Ley 80 de 1993, en el que se regula el principio de transparencia en la 
contratación pública, se debe decir que la Entidad establece los requisitos para participar en los procesos de selección 
que lleva a cabo, teniendo en cuenta la objetividad, la y la generalidad, con el fin de permitir la libre concurrencia y 
pluralidad de oferentes, propios de convocatorias transparentes. 
 
Así mismo, se determinan las condiciones de ejecución contractual, de forma tal que lo proponentes conozcan el tipo y 
alcance del proyecto con el cual se pretende satisfacer las necesidades públicas en favor de la comunidad en general. 
Dichas Condiciones son objeto de observaciones por parte de los interesados en participar, lo que dota al proceso de 
acciones mediante las cuales se tiene en cuenta las opiniones o solicitudes de quien pretende ser proponente, las 
cuales, en caso de proceder son aceptadas y ajustas en los documentos del proceso de contratación. 
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Ahora bien, para el cumplimiento del requisito técnico habilitante del equipo requerido, la Entidad dispone del formato 
No.  5 DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS, a través del cual, los proponentes manifiestan bajo la gravedad del juramento 
que, son propietarios de los equipos necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del proceso de selección y, en 
caso de resultar adjudicatario de la Convocatoria, los pondrán a disposición del Proyecto, sin que ello implique un valor 
adicional a la oferta económica presentada, o que en caso de resultar adjudicatario del contrato de obra objeto de la 
Convocatoria, se obligan a poner a disposición del Proyecto los equipos necesarios a cualquier título para la ejecución 
de los trabajos objeto de este proceso de selección, sin que ello implique un valor adicional a la oferta económica 
presentada. 
 
Lo anterior implica que, la persona que declara bajo juramento, jura que lo que dice es cierto, que corresponde a la 
realidad, declaración que busca servir como medio de prueba en lo que corresponda, y adicionalmente es importante 
tener en cuenta que la propuesta y sus anexos son parte integral del contrato, por lo tanto, vinculantes y exigibles una 
vez este se suscriba. 
 
La declaración realizada implica en si misma que, tanto el propietario como el que se compromete a poner a disposición 
de la ejecución contractual los equipos requeridos, quedan obligados en las mismas condiciones y les es exigible el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 
La Corte constitucional en la sentencia C-782/05, señala que, “Desde sus orígenes el juramento, entendido como un 
compromiso solemne de ajustar la declaración que se rinde a la verdad, sin omitirla ni en todo ni en parte, implica que 
quien lo presta queda atado por él, pues pone por testigo de su dicho a la divinidad o, en general a lo que considera 
tan sagrado para él y para la comunidad a la que pertenece, que se ve compelido a no deshonrar su promesa de no 
faltar a la verdad. Por ello, el perjurio fue y ha sido objeto de sanción punitiva por el Estado. Es la creencia pública en 
que quien jura no traiciona el juramento y hace creíble su declaración por haberlo prestado, lo que llevó a los 
legisladores a establecerlo como formalidad previa para ciertos actos jurídicos, o inclusive como medio de prueba en 
materia civil, en las modalidades del juramento estimatorio, juramento deferido por la ley y juramento decisorio (…)” 
 
Para el caso concreto, se debe tener en cuenta que, en la documentación aportada por el proponente No. 1 
CONSORCIO DRAGADOS RM para el cumplimiento de lo establecido en el subnumeral 2.1.3. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO, se valida el documento FORMATO 5 COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD 
DE EQUIPOS MÍNIMOS aportado, marcando con una X la opción correspondiente a “me obligo a poner a disposición 
del Proyecto los equipos necesarios a cualquier título para la ejecución de los trabajos objeto de este proceso de 
selección, sin que ello implique un valor adicional a la oferta económica presentada”, y también incluye que los equipos 
ofertados son los definidos en el Anexo 5 – Anexo Técnico, numeral 7.1 EQUIPOS DE DRAGADO PARTICULARES 
QUE DEBE OFRECER EL PROPONENTE, Tabla 2. Equipo mínimo requerido”.  
 
Todo lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Con respecto al documento ANEXO 5 ANEXO TÉCNICO es claro lo establecido en el subnumeral 7.1. EQUIPOS DE 
DRAGADO PARTICULARES QUE DEBE OFRECER EL PROPONENTE, en cuanto a la disponibilidad del equipo 
ofertado previa a la firma del ACTA DE INICIO, por lo que se solicita lo siguiente: 
 
“EL CONTRATISTA debe garantizar la disposición del equipo mínimo señalado anteriormente. Previo a la firma 
del acta de inicio debe adjuntar el documento de propiedad del equipo y/o contrato de arrendamiento vigente y 
la patente de navegación vigente”. 
 
De conformidad con lo anteriormente señalado, el proponente CONSORCIO DRAGADOS RM, da cumplimiento a la 
exigencia técnica de los términos de referencia.   

 
4. VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
En este orden de ideas, y con fundamento en las razones expuestas en las evaluaciones que hacen parte integral del 
presente informe, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
así: 
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No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DRAGADOS 

RM 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

PANMAR 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 CONSORCIO DRAGADOS RM NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA.  

 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS  

RESULTADO 

1 
CONSORCIO 

DRAGADOS RM 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

PANMAR 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADA 

 
Al presente informe se anexan las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de los 
proponentes cuyo resultado cambió, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2022 
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INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA 
EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022”. 
 

PROPONENTE No. 1 CONSORCIO DRAGADOS RM 
Representante 

JUAN BUITRAGO CORTES CC. No. 19.101.782 
 

Conformado por: 
Integrante N° 1 

RAHS INGENIERÍA SAS 
NIT. 830.113.525-1 

Representante legal (Suplente) 
JUAN BUITRAGO CORTES CC. No. 19.101.782 

Porcentaje de Participación: 59% 
 

Integrante N° 2 
OINCO SAS 

NIT. 900.037.384-8 
Representante legal 

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO CC. No. 79.528.764 
Porcentaje de Participación: 40% 

 
Integrante N° 3 

RICARDO ALBERTO HERNÁNDEZ SUAREZ 
 CC. No. 19.105.127 

Apoderado: JUAN BUITRAGO CORTES CC. No. 19.101.782 
Porcentaje de Participación: 1% 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1 - 3 CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 14 de 
enero de 2022, suscrita por JUAN BUITRAGO CORTES 
identificado con la CC. No. 19.101.782 en calidad de 
representante del proponente plural. 
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
22 - 32 

Integrante 2: 
33 - 42 

Integrante 3: 
N/A 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1 
RAHS INGENIERÍA SAS 
Fecha de expedición certificado:  17 de diciembre de 2021 
Domicilio: Bogotá, D. C. 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 0002602 
del 5 de septiembre de 2002 de Notaría 8 de Bogotá D.C., inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2002, con el 
No. 00859222 del Libro IX, se constituyó la sociedad, cumple con 
el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  31 de marzo de 2050. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RLS: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RLS: Existe limitación del Representante Legal y 
Representante Legal Suplente, para contratar por cuantías 
superiores a 20.000 SMMLV, sin embargo, ello no restringe la 
presente toda vez que la cuantía de la presente convocatoria es 
inferior.  
Revisor Fiscal: Leovigildo Morales Ardila C.C. No. 252.024 
Revisor Fiscal Suplente: Sergio Giovani Barbosa Celis C.C. No. 
368871. 
 
Integrante 2 
OINCO SAS 
Fecha de expedición certificado:  5 de enero de 2022 
Domicilio: Bogotá, D. C. 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 0002547 
del 2 de agosto de 2005 de Notaría 38 de Bogotá D.C., inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2005, con el No. 
01005052 del Libro IX, se constituyó, cumple con el tiempo 
mínimo de constitución. 
Término de Duración:  Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
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Revisor Fiscal: Linda Yadid Abril Pulido C.C. No. 52.439.369 
 
Integrante 3 
N/A 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

4 - 13 CUMPLE  

Fecha constitución: 7 de enero de 2022 
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Bogotá, D.C.  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 59%, 40% y 1% 
para cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
14 

Integrante 1: 
14 

Integrante 2: 
17 

Integrante 3: 
20 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

Integrante 3: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 13 de enero de 2022 
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 3: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
Representante:  

Consultado 
CUMPLE Aportados de 13 de enero de 2022 
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Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

Integrante 3: 
Consultado 

Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 3: Sin reportes de sanciones disciplinarias.  

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

Integrante 3: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 13 de enero de 2022   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  
Integrante 3: sin reportes de sanciones penales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

Integrante 3: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 13 de enero de 2022 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 
Integrante 3: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 14 de enero de 2022 
Vigencia hasta: 14 de mayo de 2022 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($12.065.659.121,00)  
10% $ 1.206.565.912,10 

2.1.1.8. 
62 – 63, Doc. 

Adjunto. 
CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 11-45-101109924 
Tomador: CONSORCIO DRAGADOS RM 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CORMAGDALENA 2022 identificado con NIT. 
830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
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de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 1,206,565,912.10 
Vigencia de los amparos: Desde el 14 de enero de 2022 hasta 
el 30 de mayo de 2022. 
Soporte de pago: APORTA 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
64 

Integrante 2: 
65 

Integrante 3: 
66 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 3: Se Aporta RUT del año 2020 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
67 - 70 

Integrante 2: 
71 - 72 

Integrante 3: 
75 - 81 

 

CUMPLE  

Integrante 1: RAHS INGENIERÍA SAS aporta documento 
firmado por Revisor fiscal designado en el certificado de 
existencia y representación en el que señala el cumplimiento del 
requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 13 
de diciembre de 2021. 
 
Integrante 2: OINCO SAS aporta documento firmado por Revisor 
fiscal designado en el certificado de existencia y representación 
en el que señala el cumplimiento del requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 23 
de noviembre de 2021. 
 
Integrante 3: RICARDO ALBERTO HERNÁNDEZ SUAREZ 
aporta documento firmado por apoderado de la persona natural, 
conforme poder conferido en escritura pública de fecha 1198 de 
28 de septiembre de 2017 Notaria 15 del círculo de Bogotá, 
aporta Certificado de afiliación Salud y pensión y planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
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Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil, Ingeniero vías y 
transporte o ingeniero mecánico. 

2.1.1.11. 14 – 16 CUMPLE 

JUAN BUITRAGO CORTES, quien firma la propuesta como 
representante legal y aporta la documentación que lo acredita 
como Ingeniero Civil con MATRICULA PROFESIONAL 25000-
15710 desde el 05 de Agosto de 1976, otorgado(a) mediante 
Resolución Nacional 1133., aporta sus correspondientes 
soportes: copia de matrícula profesional y se consulta certificado 
de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida por el 
COPNIA (13//01/2022). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
82 – 110 

Integrante 2: 
111 - 232 

Integrante 3: 
233 -262 

 
 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP 17 de diciembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 19 de enero de 2022 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP 5 de enero de 2022. Se consulta el 
RUES, el 19 de enero de 2022 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 3: Aporta RUP 12 de enero de 2022. Se consulta el 
RUES, el 19 de enero de 2022 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 19 
de enero de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022, se tiene que la propuesta 
presentada. CONSORCIO DRAGADOS, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: Consulta del 25 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: Consulta del 20 de enero de 2022 y reporta contratos: PAF-ATF-O-005-2019, PAF-ATF-O-054-2017 (OINCO S.A.S.) 
FIDUAGRARIA: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA 
EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022”. 
 

PROPONENTE No. 2 UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022 
Representante 

CARLOS ALFONSO GUERRERO ACOSTA CC. No. 92.276.057  
Conformado por: 
Integrante N° 1 

PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING S.A.S 
NIT. 806.003.450-9 

Representante legal (Suplente) 
CARLOS ALFONSO GUERRERO ACOSTA CC. No. 92.276.057 

Porcentaje de Participación: 60% 
 

Integrante N° 2 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS Y TERRESTRES S.A.S – MAR&TER SAS 

NIT. 806.006.970-0 
Representante legal 

MALENA ECHEVERRI HERRERA CC. No. 45.507.530 
Porcentaje de Participación: 40% 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4 - 6 CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 13 de 
enero de 2022, suscrita por CARLOS ALFONSO GUERRERO 
ACOSTA identificado con la CC. No. 92.276.057 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
11 - 19 

Integrante 2: 
20 - 39 

 
CUMPLE 

(SUBSANÓ) 
 

Integrante 1 
PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING S.A.S. 
Fecha de expedición certificado:  4 de enero de 2022 
Domicilio: Cartagena  
Término de Constitución: Que por Escritura Publica Nro. 3104 
del 10 de septiembre de 1996, otorgada en la Notaria 1a. de 
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Cartagena inscrita en esta Cámara de Comercio, el 18 de 
septiembre de 1996 bajo el No. 19,507 del libro respectivo, fue 
constituida, cumple con el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar.   
Revisor Fiscal: Milena Cecilia Cárdenas Tovar C.C 45.647.720 
 
Integrante 2 
MAR&TER SAS  
Fecha de expedición certificado:  5 de enero de 2022 
Domicilio: Cartagena 
Término de Constitución: Por Escritura Publica Nro. 2237 del 6 
de septiembre de 1999, otorgada en la Notaria 1a. de Cartagena 
inscrita en esta Cámara de Comercio, el 14 de septirm/bre de 
1999 bajo el No. 27,986 del libro respectivo, fue constituida la 
sociedad, cumple con el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL. Existe limitación del Representante Legal para 
contratar, hasta por la suma de 100 SMLMV, Se aporta Acta No. 
166 de junta directiva Extraordinaria d la COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS MARITIMOS Y TERRETES S.A.S – MAR &TER 
S.A.S Nit: 806.006.970-0 de fecha 11 de enero de 2022, en donde 
se faculta al representante legal “para que en nombre de la 
empresa MAR&TER SAS a presentar la propuesta, contratar y 
obligarse a nombre de la sociedad en el evento de ser 
seleccionada, suscribir el contrato que se derive del mencionado 
proceso de selección en el caso de resultar favorecidos con la 
adjudicación, comprometer a la sociedad quien no tendrá 
restricciones a la firma del contrato por razón de la naturaleza ni 
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de la cuantía de los actos que celebre.”, sin embargo y toda vez 
que se encuentra en el certificado de existencia y 
representación legal disposición que señala “…Cuando el 
acto o contrato recaiga sobre cualquiera de las operaciones 
de que tratan los numerales 32.9, 32.10 y 32.11 de estos 
Estatutos deberá solicitar la autorización previa y expresa de 
la Asamblea General de Accionistas…” se requiere los 
Estatutos de la Sociedad para determinar que las facultades 
otorgadas por la Junta Directiva, no son de las prerrogativas 
dadas a la Asamblea de Accionistas.   No cumple. 
Revisor Fiscal: Fanny Elvira Botia Diaz C.C. 51.691.225 
 
DEBE SUBSANAR 
El integrante 2 del proponente, debe aportar los Estatutos de 
la sociedad a fin de poder verificar que las facultades 
otorgadas al Representante Legal por la Junta directiva de la 
sociedad no son prerrogativas de la Asamblea de 
Accionistas y confirmar si las restricciones de los numerales 
32.9, 32.10 y 32.11 de los Estatutos societarios, 
corresponden a limitaciones para presentarse en el presente 
proceso de contratación, en caso que, las facultades a 
otorgar al represéntate legal deban ser conferidas por la 
Asamblea de Accionistas deberá aportarse la 
correspondiente acta mediante la cual se otorgan suficientes 
facultades para la presentar propuesta y suscribir contrato 
dentro de la presente convocatoria, la cual no podrá ser 
posterior a la fecha de cierre de la convocatoria, a fin de dar 
cumplimiento con el requisito del numeral 2.1.1.2. de los 
términos de referencia. 
 
SUBSANA  
El proponente UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022, allega 
subsanación mediante correo electrónico del día viernes, 21 
de enero de 2022 3:35 p. m., aporta Estatutos de la sociedad 
MAR&TER SAS, integrante 2 del proponente, donde se 
verifica que las facultades otorgadas al Representante Legal 
por la Junta directiva de la sociedad no son prerrogativas de 
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la Asamblea de Accionistas, así como, que las restricciones 
de los numerales 32.9, 32.10 y 32.11 de los Estatutos 
societarios, no corresponden a limitaciones para 
presentarse en el presente proceso de contratación,  razón 
por la cual el representante legal no tiene limitación alguna 
para comprometer a la sociedad frente la presente 
convocatoria, dando cumplimiento con el requisito del 
numeral 2.1.1.2. de los términos de referencia. Cumple. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

33 - 34 CUMPLE  

Fecha constitución: 4 de enero de 2022 
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación de la Unión Temporal. 
Domicilio: Barranquilla.  
Tipo: Unión Temporal 
Responsabilidad: Solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 60% y 40% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
7 

Integrante 1: 
7 

Integrante 2: 
37 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de Aportados de 6 de enero de 2022   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
Representante:  

Consultado 
CUMPLE Aportados de 6 de enero de 2022 
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Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 6 de enero de 2022   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados No 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 14 de enero de 2022 
Vigencia hasta: 14 de mayo de 2022 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($12.065.659.121,00)  
10% $ 1.206.565.912,10 

2.1.1.8. 50 – 52 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 75-45-101046468 
Tomador: UT PANMAR 2022 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CORMAGDALENA identificado con NIT. 
830.053.105-3, No cumple, no se identifica de forma completa al 
beneficiario/asegurado “PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
CORMAGDALENA 2022” 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 1,206,565,912.10 
Vigencia de los amparos: Desde el 14 de enero de 2022 hasta 
el 14 de mayo de 2022. 
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Soporte de pago: APORTA 
 
DEBE SUBSANAR 
El Proponente debe aportar anexo modificatorio de la 
garantía en el cual se señale como Beneficiario/Asegurado 
al PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 

2022 identificado con NIT. 830.053.105-3, a fin de dar 
cumplimiento con el requisito del numeral 2.1.1.8 de los 
términos de referencia. 
 
SUBSANA  
El proponente UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022, allega 
subsanación mediante correo electrónico del día viernes, 21 
de enero de 2022 3:35 p. m., aporta anexo modificatorio No. 
2 de la póliza No. 75-45-101046468 en la cual se señala como 
Beneficiario/Asegurado al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FINDETER CORMAGDALENA 2022 identificado con NIT. 
830.053.105-3, dando cumplimiento con el requisito del 
numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. Cumple. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
54 – 56  

Integrante 2: 
57 – 60  

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2020 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
62, 64 – 65, 179 

Integrante 2: 
63, 66 – 67, 180 

CUMPLE  

Integrante 1: PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING 
S.A.S aporta documento firmado por Revisor fiscal designado en 
el certificado de existencia y representación en el que señala el 
cumplimiento del requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 24 
de diciembre de 2021. 
 
Integrante 2: MAR&TER SAS aporta documento firmado por 
Revisor fiscal designado en el certificado de existencia y 
representación en el que señala el cumplimiento del requisito. 
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Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 27 
de noviembre de 2021. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil, Ingeniero vías y 
transporte o ingeniero mecánico. 

2.1.1.11. 6 – 9 CUMPLE 

CARLOS ALFONSO GUERRERO ACOSTA, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero MECÁNICO con Matrícula No. 
AT230-38870 expedida por el Consejo Profesional Seccional 
de ATLÁNTICO mediante resolución No. AT-1 de 2004 el día 
11 de febrero de 2004 y confirmada por el Consejo 
Profesional Nacional según Resolución No. CPN-2 de 2004., 
aporta sus correspondientes soportes: copia de matrícula 
profesional y se consulta certificado de vigencia y antecedentes 
disciplinarios, expedida por el CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE INGENIERÍAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 
PROFESIONES AFINES (11//01/2022). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
69 – 127 

Integrante 2: 
128 - 146 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP 23 de diciembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 19 de enero de 2022 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP 25 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 19 de enero de 2022 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 19 
de enero de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022, se tiene que la propuesta 
presentada. UNIÓN TEMPORAL PANMAR 2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
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El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: Consulta del 25 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: Consulta del 20 de enero de 2022 y no reporta contratos. 
FIDUAGRARIA: Consulta del 20 de enero de 2022 y reporta contratos: CONTRATO DE REHABILITRACIÓN 001-2021 de fecha 17 de febrero de 2021 y CONTRATO DE 
REHABILITACIÓN 005-2021 de fecha 15 de noviembre de 2021 (PANAMERICAN DREDGING & ENGINEERING S.A.S.) 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

 



 
Señores  
FINDETER  
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2022 
Teléfonos: 6230311 cormagdalena@findeter.gov.co Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: Convocatoria PAF-CORMAGDALENA-O-001-2022 
 
Asunto: RESPUESTA Y OBSERVACIONES INFORME DE EVALUACION 
 
Obrando dentro de los términos establecidos en el cronograma del proceso citado en el 
asunto, procedemos a subsanar y a presentar observaciones al informe de requisitos 
habilitantes.  
 
SUBSANACION EVALUACION PROPONENTE U.T. PANMAR 2022. 
 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
Conforme a lo solicitado para subsanar, aportamos Anexo No 2 de la Póliza No 75-45-
101046468 en donde se aclara que el Asegurado/Beneficiario es el “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CORMAGDALENA 2022”. 
 
Con lo anterior, subsanamos la observación realizada a nuestra propuesta U.T. PANMAR 
2022.  
 
INTEGRANTE 2, MAR&TER SAS. 
 
Conforme a lo solicitado para subsanar, aportamos los estatutos de la Sociedad MAR&TER 
S.A.S., con lo que se prueba lo siguiente: 
 
Las autorizaciones de que tratan los numerales 32.9, 32.10, 32.11, son decisiones o 
facultades de la asamblea general de accionistas cuando deba facultar al representante 
legal para actos o contratos relacionados con venta, permuta, donación, dación en pago, 
usufructo o cualquier otra forma directa o indirecta de transferencia de propiedad a terceros 
taxativamente señalados en el artículo 32 de los estatutos; no está relacionada con la firma 
de contratos de obra u otros con el estado, y en el caso que nos ocupa no es limitación para 
presentarse en el presente proceso de contratación. 
 
Que conforme al artículo 44 de los estatutos de MAR&TER SAS., es atribución de la junta 
directiva “autorizar al representante legal para comprar, vender o gravar bienes inmuebles 
y celebrar los contratos cuyos valores excedan de cien (100) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes”, tal como se establece en el ACTA No.166 de la Compañía de Servicios 
Marítimos y Terrestres S.A.S., MAR&TER S.A.S. 
 
Con lo anterior, subsanamos la observación realizada a nuestra propuesta U.T. PANMAR 
2022. 
 
 
 
 



OBSERVACIONES PROPUESTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE CONSORCIO 
DRAGADOS RM. 
 
las siguientes observaciones de la propuesta presentada por el proponente CONSORCIO 
DRAGADOS RM, en cuanto a lo que establece el pliego de condiciones: 
 
2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 
 
El proponente CONSORCIO DRAGADOS RM, con el objetivo de cumplir con este requisito, 
presentó en su Propuesta una Certificación expedida por el BANCOLOMBIA, que 
consideramos no es válida, por cuanto la entidad bancaria señala que: “La presente 
certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la 
entidad contratante, ni compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de 
cupo crédito aprobada en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso 
alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la aprobación 
del cupo en firme por parte de Bancolombia…”.   
 
Y si se hace necesario un estudio de crédito financiero previo, como lo expresa la 
certificación, se colige que NO EXISTE CREDITO PREAPROBADO.  
 
Por otra parte, BANCOLOMBIA en su plataforma define lo que es un cupo crédito 
preaprobado: “Es un monto de dinero asociado a una línea de crédito que ponemos a tu 
disposición después de hacer un análisis de tu comportamiento financiero”. 
 
https://www.bancolombia.com/wps/portal/empresas/productos-servicios/creditos/servicios-
respaldo/carta-cupos-licitacion 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“CARTAS DE CUPO PARA LICITACIONES” 
“BENEFICIOS” 
“Te genera la posibilidad, como ordenante, de realizar negocios con mayor facilidad y 
oportunidad con el apoyo del banco como aliado estratégico”. 
“Obtienes un cupo garantizado por el banco para ser acreditado ante terceros (entidades 
públicas y privadas)”. 
“Es una herramienta para facilitar el acceso a grandes proyectos en cualquier modalidad de 
selección”. 
 
“CARACTERISTICAS” 
IRREVOCABLE: Compromete al garante (banco) al realizar el desembolso de los recursos 
durante su vigencia”. 
 
Lo anterior demuestra que no cumple con lo establecido en los pliegos. 
 
El numeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, señala que las propuestas deben referirse 
y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. 
 
El Pliego de Condiciones en el acápite 1.37. CAUSALES DE RECHAZO, en el numeral 
1.37.27, señala que: Cuando la propuesta, los soportes aportados con la misma, o la 
subsanación, siendo verificados se establezca que los mismos son inconsistentes, 
alterados o inexactos que incidan con la verificación de requisitos habilitantes. 
 
Con lo anterior probamos que la certificación aportada por el proponente CONSORCIO 
DRAGADOS RM, no corresponde a lo establecido por el mismo banco como CUPO DE 
CREDITO, por lo tanto, la certificación no debe ser aceptada y la propuesta RECHAZADA. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto se solicita al comité evaluador que la oferta del 
proponente CONSORCIO DRAGADOS RM, se califique como NO CUMPLE en lo 
concerniente al numeral 2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 
 
EQUIPO MINIMO REQUERIDO 
 
No obstante que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A Findeter es una sociedad que 
no se rige en los procesos de contratación por el Estatuto de Contratación del Estado, en 
este proceso actúa bajo un contrato Interadministrativo con la Corporación Autónoma 
Regional del Rio Grande de La Magdalena CORMAGDALENA, entidad pública, manejando 
recursos del estado colombiano, por lo que consideramos que no es dable apartarse de los 
principios establecidos en la Contratación Pública.  Por lo anterior hacemos las siguientes 
consideraciones: 
 
El ordinal b) del numeral segundo del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, establece que “se 
definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de 
ofrecimiento de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria 
de desierta de la licitación”. Y el ordinal c) ibidem, “se definirán con precisión las condiciones 
de costos y calidad de los bienes, obras y servicios necesarios para la ejecución del objeto 
del contrato”. 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 88, señala que “La oferta más favorable será aquella 
que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada del mismo contenido en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 



resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos.  
 
El Consejo de Estado sostiene que: “Resulta consecuente entonces entender que todo el 
proceso de planeación del contrato se materializa y cumple en cuanto a la estructuración 
de negocio del Estado como conmutativo, en la medida en que se respete y de cumplimiento 
a los postulados del principio de la previsibilidad. El principio en cuestión implica la sujeción 
plena a la identificación, tipificación y asignación lógica y proporcional entre las partes 
intervinientes, de los riesgos y contingencias del contrato, de manera tal que la 
estructuración del negocio se haga sobre la base de la anticipación lo más completa posible, 
de todos aquellos eventos que puedan a futuro impactar la conmutatividad, en 
consecuencia, el equilibrio surgido al momento de proponer o contratar, que de no ser 
previstos y sujetos a mecanismos adecuados y oportunos de corrección durante la 
ejecución del contrato, puedan generar en situaciones causantes de desequilibrio 
económico” (C.E., Sec. Tercera, Sent. 1999-00539, Feb. 1º. 2012. M.P. Jaime Santofimio 
Gamboa). 
 
En el caso que nos ocupa o sea la presente licitación, se debe especificar plenamente el 
equipo mínimo exigido o sea además de llenar el formato 5 anexo a los pliegos, se debe 
dejar claro la disponibilidad de los mismos, propiedad, y demás factores que indiquen que 
se tiene y dispone de los equipos necesarios para cumplir con el objeto del contrato y de 
esta manera evitar una paralización o incumplimiento del contrato adjudicado.  
 
O sea, no basta acreditar la disponibilidad de los equipos con una simple declaración 
juramentada, se trata de probar que se puede cumplir con el objeto del contrato. Los 
equipos necesarios para la ejecución de las obras ahora licitadas son parte fundamental, 
columna vertebral de este proceso, sin ellos es imposible la ejecución de las mismas. 
 
Los términos de referencia en su página 44, dice: 
 
 
 
 
 
 
En el Anexo 5 (Anexo Técnico), dice: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
En la cual se relaciona a través de la Tabla 2 Equipos mínimos requeridos la necesidad de 
dos (2) Dragas, el CONSORCIO DRAGADOS RM solo aporta una draga en el formato 5 
(Folio No 272 de su oferta) para demostrar que cumple con este requisito fundamental 
habilitante del presente proceso. Por tanto, la oferta presentada por el CONSORCIO 
DRAGADOS RM no cumple en lo concerniente al numeral 2.1.3. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 
Además, es importante tener en cuenta lo que el proponente colocó como equipo mínimo 
exigido en el Formato No 5, porque, estos deben ser los mismos que se utilizarán en el 
desarrollo del objeto contractual y cuyas características no pueden ser cambiadas 
posteriormente; ya que sería una situación inadmisible y debe ser rechazada por vulnerar 
los principios de igualdad y transparencia que rigen todo tipo de contratación. Los 
documentos de propiedad de equipos y/o contratos de arrendamiento vigentes, deben ser 
presentados por el contratista, según como lo estipula el Anexo 5 (Anexo Técnico) en su 
página 17, de los equipos presentados en el formato 5 de la propuesta, así: 
 
 
 
 
    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
      
 
CARLOS ALFONSO GUERRERO ACOSTA 
Representante Legal 
UT PANMAR 2022 













































































OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 8 NO 34-62 PISO 8 - TELEFONO: 6601144 - CARTAGENA

 1MARIAALVAREZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CARTAGENA 75CARTAGENA

21 01 2022 14 01 2022 00:00 14 05 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UT PANMAR 2022 NAD: 294.181-0

CALLE 76 NO 54 - 11 OFICINA 712 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3692364

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - CORMAGDALENA

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

5945111

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,206,565,912.10$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

75-45-101046468

75-45-101046468



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 8 NO 34-62 PISO 8 - TELEFONO: 6601144 - CARTAGENA
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21 01 2022 14 01 2022 00:00 14 05 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UT PANMAR 2022 NAD: 294.181-0

CALLE 76 NO 54 - 11 OFICINA 712 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3692364

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - CORMAGDALENA

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

5945111

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

MARIAALVAREZ
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